

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008973, Ent. N° 7010/15)

RES. 65/016

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionados con el acuerdo transaccional extrajudicial a celebrar con la empresa PRANASYS S.A;

RESULTANDO: 1) que con fecha 1 de febrero del 2006, se dispuso autorizar a Pranasys SA el desarrollo de la actividad como agente de venta del servicio de telefonía móvil celular Antel;

 2) que se da cuenta que Pranasys SA  mantiene con ANTEL una deuda por el libramiento de cheques sin fondos, por un monto total de $ 1.543.360;
 3) que con fecha 27 de febrero de 2015, la citada empresa realizó un pago a ANTEL ,por la suma de $ 140.000, y por su parte, la Administración procedió a tramitar ante el Banco de Seguros del Estado la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento de contrato, por la suma de U$S30.000, significando, de acuerdo a la cotización de veintisiete pesos por dólar, un monto total de $ 810.000, restando abonar por parte de la empresa, un total de $ 593.360;
 4) que el Área Asesoría Contencioso realizó las gestiones extrajudiciales pertinentes, a efectos de lograr el recupero de la cifra mencionada, de las cuales surgió la propuesta realizada por PRANASYS S.A, consistente en el pago contado de la suma de $ 500.000;
 5) que por Resolución de Directorio de fecha 3 de diciembre de 2015, se dispuso aceptar, ad referéndum de la correspondiente intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, la propuesta transaccional mencionada, señalándose que de esta forma se estaría recuperando el 93,95% de la deuda original;
CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la  redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos  2147 y ss del C. Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado el control de  la efectiva versión de la suma percibida en el rubro adecuado; y
2) Devolver las actuaciones.
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